
Doctrina Social de la Iglesia. Un tesoro por descubrir

Tema 6

La comunidad 
política

Tomás Moro (Londres, 1478 - 1535) 

Político y humanista inglés. Procedente de la pequeña nobleza, estudió en la 
Universidad de Oxford y accedió a la corte inglesa en calidad de jurista. Su expe-
riencia como abogado y juez le hizo reflexionar sobre la injusticia del mundo, a 
la luz de su relación intelectual con los humanistas del continente (como Erasmo 
de Rotterdam). Desde 1504 fue miembro del Parlamento, donde se hizo notar 
por sus posturas audaces en contra de la tiranía. Su obra más relevante como 
pensador político fue Utopía (París, 1516). En ella criticó el orden político, social 
y religioso establecido bajo la fórmula de imaginar como antítesis una comuni-
dad perfecta. Moro declaró su oposición a Enrique VIII y dimitió como canciller, 
cuando el rey quiso anular su matrimonio con Catalina de Aragón, rompió las 
relaciones con el Papado, se apropió de los bienes de los monasterios y exigió al 
clero inglés un sometimiento total a su autoridad (1532). 
Su negativa a reconocer como legítimo el subsiguiente matrimonio de Enrique 
VIII con Ana Bolena, prestando juramento a la Ley de Sucesión, hizo que el rey 
le encerrara en la Torre de Londres (1534) y le hiciera decapitar al año siguiente. 
La Iglesia católica lo canonizó en 1935.

La persona humana: 
fundamento y fin 
de la comunidad política
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a) El señorío de Dios

El pueblo de Israel, en la fase inicial de su historia, no tiene rey, como los otros pueblos, 
porque reconoce solamente el señorío de Yahvéh. Dios interviene en la historia a través de 
hombres carismáticos, como atestigua el Libro de los Jueces. El prototipo de rey elegido 
por Yahvéh es David, cuya condición humilde es subrayada con satisfacción por la narra-
ción bíblica (cf. 1 S 16, 1-13). El fracaso de la realeza en el plano histórico no llevará a la des-
aparición del ideal de un rey que, fiel a Yahvéh, gobierne con sabiduría y realice la justicia. 
Esta esperanza reaparece con frecuencia en los Salmos (cf. Sal 2; 18; 20; 21; 72).

b) Jesús y la autoridad política

Jesús rechaza el poder opresivo y despótico de los jefes sobre las Naciones (cf. Mc 10, 42) 
y su pretensión de hacerse llamar benefactores (cf. Lc 22, 25), pero jamás rechaza directa-
mente las autoridades de su tiempo. En la diatriba sobre el pago del tributo al César (cf. Mc 
12, 13-17; Mt 22, 15-22; Lc 20, 20-26), afirma que es necesario dar a Dios lo que es de Dios, 
condenando implícitamente cualquier intento de divinizar y de absolutizar el poder tem-
poral: sólo Dios puede exigir todo del hombre.

c) Las primeras comunidades cristianas

El Apóstol no intenta ciertamente legitimar todo poder, sino más bien ayudar a los cristia-
nos a «procurar el bien ante todos los hombres» (Rm 12, 17), incluidas las relaciones con la 
autoridad, en cuanto está al servicio de Dios para el bien de la persona (cf. Rm 13, 4; 1 Tm 2, 
1-2; Tt 3, 1) y «para hacer justicia y castigar al que obra el mal» (Rm 13,4). La oración por los 
gobernantes, recomendada por San Pablo durante las persecuciones, señala explícitamente 
lo que debe garantizar la autoridad política: una vida pacífica y tranquila, que transcurra 
con toda piedad y dignidad (1 Tm 2,1-2).

Aspectos bíblicos1
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El mensaje bíblico inspira incesantemente el pensamiento cristiano sobre el poder po-
lítico, recordando que éste procede de Dios y es parte integrante del orden creado por 
Él. Este orden es percibido por las conciencias y se realiza, en la vida social, mediante 
la verdad, la justicia, la libertad y la solidaridad que procuran la paz. 

El fundamento 
y el fin de la comunidad política2

a) Comunidad política, persona humana y pueblo

La persona humana es el fundamento y el fin de la convivencia política. Dotado de ra-
cionalidad, el hombre es responsable de sus propias decisiones y capaz de perseguir 
proyectos que dan sentido a su vida, en el plano individual y social. La comunidad polí-
tica, realidad connatural a los hombres, existe para obtener un fin de otra manera inal-
canzable: el crecimiento más pleno de cada uno de sus miembros, llamados a colaborar 
establemente para realizar el bien común, bajo el impulso de su natural inclinación 
hacia la verdad y el bien.

La comunidad política encuentra en la referencia al pueblo su auténtica dimensión: ella 
«es, y debe ser en realidad, la unidad orgánica y organizadora de un verdadero pueblo». 

A cada pueblo corresponde normalmente una Nación, pero, por diversas razones, no 
siempre los confines nacionales coinciden con los étnicos. Surge así la cuestión de las 
minorías, que históricamente han dado lugar a no pocos conflictos. El Magisterio afir-
ma que las minorías constituyen grupos con específicos derechos y deberes. Además, 
las minorías tienen derecho a mantener su cultura, incluida la lengua, así como sus 
convicciones religiosas, incluida la celebración del culto.

b) Tutelar y promover los derechos humanos

Considerar a la persona humana como fundamento y fin de la comunidad política sig-
nifica trabajar, ante todo, por el reconocimiento y el respeto de su dignidad mediante 
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la tutela y la promoción de los derechos fundamentales e inalienables del hombre: «En 
la época actual se considera que el bien común consiste principalmente en la defensa 
de los derechos y deberes de la persona humana». La comunidad política tiende al bien 
común cuando actúa a favor de la creación de un ambiente humano en el que se ofrezca 
a los ciudadanos la posibilidad del ejercicio real de los derechos humanos y del cumpli-
miento pleno de los respectivos deberes.

c) La convivencia basada en la amistad civil

Una comunidad está sólidamente fundada cuando tiende a la promoción integral de 
la persona y del bien común. En este caso, el derecho se define, se respeta y se vive 
también según las modalidades de la solidaridad y la dedicación al prójimo. La justicia 
requiere que cada uno pueda gozar de sus propios bienes, de sus propios derechos, y 
puede ser considerada como la medida mínima del amor. El precepto evangélico de 
la caridad ilumina a los cristianos sobre el significado más profundo de la convivencia 
política.
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La autoridad política3
a) El fundamento de la autoridad política

La Iglesia se ha confrontado con diversas concepciones de la autoridad, teniendo siem-
pre cuidado de defender y proponer un modelo fundado en la naturaleza social de las 
personas: «En efecto, como Dios ha creado a los hombres sociales por naturaleza y 
ninguna sociedad puede conservarse sin un jefe supremo que mueva a todos y a cada 
uno con un mismo impulso eficaz, encaminado al bien común, resulta necesaria en toda 
sociedad humana una autoridad que la dirija; una autoridad que, como la misma socie-
dad, surge y deriva de la naturaleza, y, por tanto, del mismo Dios, que es su autor». La 
autoridad política es por tanto necesaria, en razón de las tareas que se le asignan y debe 
ser un componente positivo e insustituible de la convivencia civil.

La autoridad política debe garantizar la vida ordenada y recta de la comunidad, sin su-
plantar la libre actividad de los personas y de los grupos, sino disciplinándola y orien-
tándola hacia la realización del bien común, respetando y tutelando la independencia 
de los sujetos individuales y sociales.

El sujeto de la autoridad política es el pueblo, considerado en su totalidad como titular 
de la soberanía. 

b) La autoridad como fuerza moral

La autoridad debe dejarse guiar por la ley moral. Precisamente de este orden proceden 
la fuerza que la autoridad tiene para obligar y su legitimidad moral; no del arbitrio o de 
la voluntad de poder y tiene el deber de traducir este orden en acciones concretas para 
alcanzar el bien común. La autoridad debe emitir leyes justas, es decir, conformes a la 
dignidad de la persona humana y a los dictámenes de la recta razón. 
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Quien rechaza obedecer a la autoridad que actúa según el orden moral «se rebela con-
tra el orden divino» (Rm 13, 2). Análogamente la autoridad pública, que tiene su funda-
mento en la naturaleza humana y pertenece al orden preestablecido por Dios, si no ac-
túa en orden al bien común, desatiende su fin propio y por ello mismo se hace ilegítima.

c) El derecho a la objeción de conciencia

El ciudadano no está obligado en conciencia a seguir las prescripciones de las autorida-
des civiles si éstas son contrarias a las exigencias del orden moral, a los derechos fun-
damentales de las personas o a las enseñanzas del Evangelio. Las leyes injustas colocan 
a la persona moralmente recta ante dramáticos problemas de conciencia: cuando son 
llamados a colaborar en acciones moralmente ilícitas, tienen la obligación de negarse.

d) El derecho de resistencia

Reconocer que el derecho natural funda y limita el derecho positivo significa admitir 
que es legítimo resistir a la autoridad en caso de que ésta viole grave y repetidamente 
los principios del derecho natural. La lucha armada debe considerarse un remedio ex-
tremo para poner fin a una «tiranía evidente y prolongada que atentase gravemente a 
los derechos fundamentales de la persona y dañase peligrosamente el bien común del 
país».

e) Infligir las penas

En el Estado de Derecho, el poder de infligir penas queda justamente confiado a la 
Magistratura. La Iglesia ve como un signo de esperanza «la aversión cada vez más di-
fundida en la opinión pública a la pena de muerte, incluso como instrumento de “le-
gítima defensa” social, al considerar las posibilidades con las que cuenta una sociedad 
moderna para reprimir eficazmente el crimen de modo que, neutralizando a quien lo ha 
cometido, no se le prive definitivamente de la posibilidad de redimirse».
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Instituciones económicas 
al servicio del hombre4

Autonomía e independencia

La recíproca autonomía de la Iglesia y la comunidad política no comporta una separa-
ción tal que excluya la colaboración: ambas, aunque a título diverso, están al servicio de 
la vocación personal y social de los mismos hombres. La Iglesia y la comunidad política, 
en efecto, se expresan mediante formas organizativas que no constituyen un fin en sí 
mismas, sino que están al servicio del hombre, para permitirle el pleno ejercicio de sus 
derechos, inherentes a su identidad de ciudadano y de cristiano, y un correcto cum-
plimiento de los correspondientes deberes. La Iglesia y la comunidad política pueden 
desarrollar su servicio « con tanta mayor eficacia, para bien de todos, cuanto mejor 
cultiven ambas entre sí una sana cooperación, habida cuenta de las circunstancias de 
lugar y tiempo ».

Para la reflexión

1. La sociedad necesita organizarse para cumplir sus deberes y sus 
obligaciones. ¿Es posible esto sin una autoridad?

2. Límites y facultades de la autoridad. 

3. Objeción de conciencia. ¿Cómo se diferencia una norma legal de 
una norma moral? 
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Oración
Del evangelio de san Mateo                      20,17-28 

Mientras iba subiendo Jesús a Jerusalén, tomando aparte a los Doce, les dijo por el cami-
no: «Mirad, estamos subiendo a Jerusalén, y el Hijo del hombre va a ser entregado a los 
sumos sacerdotes y a los escribas, y lo condenarán a muerte y lo entregarán a los gentiles, 
para que se burlen de él, lo azoten y lo crucifiquen; y al tercer día resucitará». Entonces 
se le acercó la madre de los hijos de Zebedeo con sus hijos y se postró para hacerle una 
petición. Él le preguntó: «¿Qué deseas?». Ella contestó: «Ordena que estos dos hijos míos 
se sienten en tu reino, uno a tu derecha y el otro a tu izquierda». Pero Jesús replicó: «No 
sabéis lo que pedís. ¿Podéis beber el cáliz que yo he de beber?». Contestaron: «Podemos». 
Él les dijo: «Mi cáliz lo beberéis; pero sentarse a mi derecha o a mi izquierda no me toca a 
mí concederlo, es para aquellos para quienes lo tiene reservado mi Padre». Los otros diez, 
al oír aquello, se indignaron contra los dos hermanos. Y llamándolos, Jesús les dijo: «Sa-
béis que los jefes de los pueblos los tiranizan y que los grandes los oprimen. No será así 
entre vosotros: el que quiera ser grande entre vosotros, que sea vuestro servidor, y el que 
quiera ser primero entre vosotros, que sea vuestro esclavo. Igual que el Hijo del hombre 
no ha venido a ser servido sino a servir y a dar su vida en rescate por muchos».

No tengas miedo a los que amenazan, a 
los que hieren, a los que dañan la digni-
dad y matan el cuerpo pero no pueden 
quitarte la vida.

No tengas miedo a los que ocultan la 
verdad o, creyéndose dueños de ella, la 
manipulan, dosifican y venden; a los que 
con el arma de la mentira quieren domi-
nar pueblos y personas.

Rebélate, manifiesta en todos los sitios, en 
todo momento, a tiempo y a destiempo, 
tu fe en la vida y en la hermandad adqui-
rida al abrigo del Padre, al lado de Jesús, 
a la sombra del Espíritu, en el seno de la 
comunidad.

Haz de esa fe un gozo personal diario, un 
estandarte de libertad, una fuente de vida, 
un banquete compartido, una canción de 
esperanza, tu reivindicación más sentida…


